
ORDENANZA Nº 521/90 
Area de coordinación municipal. 
Sanción: 23/11/90. 
  
Art. 1º) CREAR el AREA DE COORDINACION MUNICIPAL DE COMERCIO EXTERIOR, 
que dependerá en forma directa del señor Intendente Municipal.  
  
Art. 2º) Dicha Dirección tendrá a su cargo la prestación de los siguientes servicios: 
  
a)   Instalación de un sistema de telex nacional e internacional con funcionamiento en 

horario administrativo. 
b)   Recopilación de datos analíticos de informaciones provenientes de países 

exportadores de productos similares a la economía de la zona. 
c)   Estudios de costos actualizados permanentemente de los productos exportables de 

la zona, y evaluación  de los mismos a nivel internacional. 
d)   Confeccionar una revista manual de Exportadores de Río Grande con índices de 

productores y/o fabricantes que adhieran a la misma, que serán publicadas en dos 

idiomas y distribuídas por las Concejerías Económicas de las Embajadas y Consulados 
Argentinos en el mundo, se le agregará manual turístico de la zona. 
e)   Ser terminal de datos del Sistema de Información Comercial Computarizado de la 
Secretaría de Industria y Comercio Exterior, Sub – Secretaría de Intercambio 

Comercial, Dirección Nacional de Promoción Comercial y dar información diaria por 
medio de medios públicos de oportunidades recibidas. 
f)    Organizar ferias, exposiciones y jornadas especiales de Comercio Exterior para la 
capacitación de profesionales y productores. 
  
Art. 3º) Todas las operaciones efectuadas a través de esta Dirección tendrán una 

retención del uno (1) por ciento sobre el monto exportado. 
  
Art. 4º) Los gastos que demande la presente Ordenanza serán imputados a la Partida 
correspondiente a la Secretaría de Gobierno, Presupuesto de Cálculos y Recursos año 

1991. 
  
Art. 5º) DE FORMA. 
  


